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íiPARTE OFICIAL. SECCION
DE LA GACETA DEM A DRI '-—o>- .»■

PRESIDENCIA

M I  m m m ú  m  m m i m m

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q. D. gt], y  su au
gusta Real fateilia/ c'óñ- 
tinúan en esta cortes, sin 
novedad en su importaii*- 
te salud.

fllNlSTERlO DE GRACIA Y JOTIGÍA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

La ai'tual organización de los 
Escribanos actuarios ó de .üizgado 
se resiente del carácter traasitorio 
con que sé halla establecida, prin- 
cipalmeute desde que la vigjnte ley 
del Notariado ha sancionado una 
separacron completa entre el ejer
cicio de la fé pública judicial y 
extrajudicial. La clase de Escriba
nos actuarios forma parte éel per
sonal-auxiliar de la admini tracion 
de justicia, y por lo .mismo.deberá 
ser objeto de la ley orgánica de Tri
bunales; poro entre tanto ia con-? 
venieucia pública, aconseja que se 
dicten algunas reglas al teaor de 
los artículos 42 del regtam mto de 
Juzgados y 4.° del apéndice al del

Notariado, para que la provisión 
de las Escribanías obedezca á un 
sistema íijo y ordenado que procure 
á la vez el acierto en la elección 
de las personas llamadas 'á su des
empeño, la brevedad en .el plazo de 
las vacantes, la publicidad de estas, 
y la uniformidad en la tramitación 
de los expedientes provisión, sim
plificándolos todo lo posible.'’

Fundádb en estas, cOnsiderábió- 
n es,-y  4 e, conforfnidad con lo con
sultado por el (Jonsejo dq'Estado en 
pleno, el Ministro que, suscribe tiene 
el honor d® presentar á la apro
bación, de V. M. el siguiente, prpyéc- 
to de decreto. . ,

Madrid 29 de' Noviembre de 
1867. ,

SEÑORA:

A. L. R. P. de í .  M.

El Mar̂ nés ile Ronctli.

REAL DECRETO.

Conformándome con !o propues
to por mi Ministro de Gracia y 
Justicia,

"Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.o  Cada Juzgado de 

primera instancia tendrá como mí
nimum el número de Escribanos ac
tuarios que señala el art. 42 del 
reglamento de l.Q de Mayo de 1844, 
sin perjuicio de que se aumente 
dicho número si por el Juez ó por 
la Sala de gobierno de la Audien
cia respectiva se acreditare la nece
sidad de nueva provisión.,

Art. 2.0 Luego ,que vaque' una 
Escribanía de actuaciones,. el Juez 
lo participará en, el mismo día ó en 
el signiente á la Sala.-idp gobierno 
d éla  Audiencia, expresando el nú
mero de Escribano.s, qpe ,queda en 
el Juzgado, la necesidad que; hubie
se de proveer la vacante y demás 
datos que considere oportunos.

Art. 5.0 La Sala de gobierno, 
en vista de la comunicación del Juez

■ ........  •'•i -lijjj OJíiÜl.
I!

y de los antecedentes que le cons- 
. taren, informará con la posible bre-
■ vedad ai Mipistérió’ dé Gi'ácia j''JUs-^
! ticia acércia dé la bonvéhiénciá'dé la'

provisión...
Aft. 4.^ Por el MifíiStérío de 

Gracia y Justicia se. resolveré si la 
provisión ha de llevarse; á' efecto,

; disponiendo en caso afirmativo ,̂ el 
' anuncio de la vacante en la Gaóeta 

de Madrid y en los Boletines oficia- 
• les del tem íbi’íó ' de la Audiencia á
■ que la Escribanía corresponda.
I Art. 5.0 Díentt'd' d'él plaiO d s ’SÍT'
¡ dias naturales é improrogables, des

de la Dublicacion de la convocatoria 
en la uácéta, elevaran los aspiranles" 
sus .soUcitude|.dopumeBtada^.^i Mi
nisterio- de -Grai^a y -íusticSá,- pór 
conducto da la Sala de gobierno de 
la Aúdieiicia.' ’ " • -

Art 6.0 Los aspirantes á Escri
banía die. acíuacio^ies deberán .aijp -̂ 
ditar documeníalmente, además de 
la mayor edad y buena conducta, 
haber gursado y probado todos los 
estudios de la carrera del Notariado, 
tener la práctica £prrespondiente y 
cualquiera otro mérito ó servicio 
especial que pudiesen justificar,

Art. 7 ,0' La’ Sala de_ gobierno 
formará el expediente' general de 
provisión, clasificando á los aspiran
tes según sus .cbpcliciones. méritos ' 
y circúnsta'ncias, y ló',e!Avará áí Mi
nisterio d  ̂ Gracia y Justicia

Art. 8 .’o En, vista de Iodo se 
hará el nombramiento por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, y la 
Cancillería expedirá la correspon
diente Real cédula de'ejercicio.
. Art. 9,0 El Escribano electo de
berá sacar su titulo en el término 
de .60, días,, y tomar posesión den- i 
tro del (le 75, contados ámbos pía- • 
zos desde la publicación’ ,del norp- 
bramiento en la Gaceta» y no verifi
cándolo se entenilerá este caduca
do. En el último caso,, sin necesi- 
,dad de nuevo expediente, se proce- 
.derá por el Ministerio de Gracia y . 
Justicia al nombramiento de otro de \ 
los mismos aspirantes. i

Art. 10. En lo demás 
sujetos los Escribanos actn*rios i
las [>rescripcmnes.^tín|er9jes regh 
mentarias v ig e h w ’̂ bre élVamo.

Dado en Palacio á veintinueve de 
NoViembre’d'é' riíil' béhdéletlfó^^ fee- 
seiiia ^  síbte..’ ĉ'fBun Tionfu- i

..'•i / :•

I '<
'If[ o; ílMlj-i

BLYISTERID DE lAiGOBlRM CION:
- ‘ Mí, .,íj íiolí/ijRfj ;'•! o j

r e a l  o r d e n .
• *' ■» ' ¡i'll!. •■};

Suhsetrétqfial^'^'fqpaad^^ 1 o
cu'íyiii;)':,,;!'; 'j.y .-.(.Jny.'i'' 1 ,•

Lá; Reina (Q. li)»í.G.)y enterada 
de lo infopmadoi.por Iĝ  
de Co.creéB. • Establéci'<ni?ntô ^̂ pi;e¿¡%j 
1̂ ,' 'Telégrafos,y ¿epeíicftgcia 
nidad ,iEespefitó,íá).;la)5 ,.ííi?o^ii^'a§ ¡que 
pu^en. introdücjr&e, en loSijdi^UftlQs 
ramos qué .• administran;.,y ¡ 
do toaVlas á. pabft én'.la.piayqr'i^r 
cala posible, siempre qi^e s^an;con?7 
patibiés' con,él buen ba
dignado mandar que.al-fDririarée 
presupuestos quo, han ¡de regjrin  
el- próximo.año eeonómiiíp de-.T^fiS- 
69 se hagan fen Ciída. uno.deijaqqér 
líos ramos las alteracioirés siguí,ent,es;

.!|J: i

BAJAS.
uqo

Esc. Mis.

En el de Correos , ca- ' - ' .'
pitulos 24 y í¿5. ■ .2 1 2 .5 7 7  

En el de',Establecí- : r •
■ MIENTOSPENALEŜ Ca-
■ pitulos 14,' 15, 25

y 2 7 , ........................  198.112
En el de Telégrafos, m. 

capítulos 16, 17, 28 ' ' ' '
■ y 29 . . . . 143.257,487

? >iá i')
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En el de Beneficencia 
Y S anidad, cap ítu lo s 
l i ,  . . . . 25.974

Total BAJAS . . 579.920,487

También se ha dignado S. M. 
mandar, y para ello se han dado 
las órdenes oportunas á las respec
tivas Direcciones de este Ministerio, 
que continúen-trabajando incesante
mente á fin de obtener en adelan
te las reducciones que todavía sean

Real orden lo digo 4 Y. E, 
para su conocimiento y efóct^ con
siguientes. Dios guarde á V- E. mu
chos años. Madrid 50 de Noviem
bre de 1867,

GONZALEZ BRABO.

devengue haber que la consignada 
en presupuesto, pasando en conse
cuencia a las reservas respectivas 
toda la que después de la amalga
mación resulte evcedenle.

6.0 Los indiv'daos de las clases 
de tropa quedaran como supernu
merarios Ínterin con arreglo á las 
disposiciones vigentes les correspon
da ocupar plaza electiva; dictando 
V. E. desde luego las medidas con
venientes para que en los meses que 
quedan del año económico actual se 
vaya realizando la posible amortiza
ción de aquellas.

7. Los dos Celes del referido 
batallón, que pertenecen al escala
fón del cuerpo Ingenieros quedaran 
desde 4,® de Julio próximo como 
excedentes en el mismo, en los tér
minos que para tal situación fijan 
las disposiciones vigentes

8.0 Los Oficiales del mismo ba-
« ^ j j Aa nnffn<s do \ tallou qu6 pertenecen al arma de in-
Sr. Ordenador gC P § . miiidarán «n fin del exore-

este Ministerio.

JIíNISTEWO DE LA G11E5«A.

REAL ORDEN.

in-Exemo. Sr.: La necesidad de 
Iroducir nuevas economías en los 
presupuestos generales del Estado re
clama la supresión por parle del ra
mo de Guerra de algunos servicios 
que han de dejar de figurar en el 
presupuesto del año económico pró
ximo venidero; consistiendo por lo 
que respecta al cuerpo del cargo de 
y .  E. en la supresión del batallón de 
obreros de Ingenieros. Con este fin 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
determinar lo siguiente:

1.0 El batallón de obreros de In
genieros se considerará disuelto en fin 
de Junio de 1868.

2.0 El personal de tropa de dicho 
batallón ingresará por mitad entre los 
dos regimientos de Ingenieros.
^ 3.0 Para que en la época indicada 
pueda tener lugar por completo la di
solución del batallón y verificarse con 
oportunidad el ingreso de su personal 
de tropa en los regimientos, se con
centraran en Madrid las seis compa
ñías de aquel; y al efecto los Capita
nes generales de Andalucía, Valencia, 
Galicia, islas Baleares y Comandan
cia genera! de Ceuta dispondrán que 
las que se hallan en sus respectivos 
distritos emprendan la marcha con 
lodo su armamento, vestuario, equi-

j fanteria quedarán en fin del expre- 
f sado mes de Junio á disposición del 
I Director general de dicha arma pa- 
j sando a situación de remplazo en el 
' punto que eligan los Capilalies y 
I Teoienies, y sienuo colocados como 
i supernumeraiios los AUereces.

9.0 La bandera del baiafion de 
obreros se depositará en el Santuario 
de Atocha eii cuanto aquel quede di
suelto.

De real orden lo d'go á V.E.para 
su conocimieuto y e''Clos correspon
dientes. Dios guarde á V.E. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 
1867.

VALENCIA.

Sr. Ingeniero general.

Circular número 151,

tificativos que se devolverán ^á los 
interesados, se remitirán á e^a Di- | 
reccion certificadas y calificadas por ¡ 
V. S. por el correo del día 40 de ' 
Diciembre.

2 . a Los empleados cesantes del 
ramo que deseen figurar en el es
calafón de su clase deberán presen
tar sus hojas de servicio en la 
misma forma y plazos señalados pa
ra los empleados activos y Módicos 
honorarios.

3. a Los empleados cesantes que 
dejen pasar el plazo marcado sin 
presentar sus hojas de servicios 
documentadas no podrán figurar en 
los escalafones de su clase y perde
rán su derecho á las vacantes por 
turno de antigüedad, figurando des
pués cuando soUeiten ser agrega
dos al Ca^^po los últimos del es
calafón á cuya clase pertenezcan.

4 . a V. S. reproducirá esta cir
cular y la Real órden que la mo
tiva por espacio de tres dias con
secutivos en el Boletín oficial de 
la provincia encargando á los Al
caldes y Directores de los puertos 
la fijen en los sitios de costumbre 
para que obtenga la mayor publici
dad posible.

Y 5.a Esta Dirección se promete 
del celo de V. S. desplegará la ma
yor actividad en el cumplimiento de 
9ste servicio.

Y para que no pueda seguirse 
perjuicio á los empleados cesantes 
del ramo de Sanidad marítima que 
residan en la provincia del digno 
mando de V. S. he dispuesto co
municar á V. S. la preinserta or
den, con el fin de que se sirva 
disponer su inmediata publicación 
en el Boletín oficial, señalando á 
los interesados hasta el dia 34 del 
corriente para la presentación en 
ese Gobierno de sus hojas de ser
vicio en la forma designada, cuyos 
documeulos remitirá V. S. á este 
Centro directivo en el correo del 
10 de Enero próximo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de quien corresponda.

Albacete 43 de Diciembre de 
4867.

Señas que se citan.

Edad 28 años, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, cara larga, 
muy delgado.

O t r a  m i m .  l o o .

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de José- Gon
zález, vecino de Valencia, cuyas se
ñas se insertan á continuaciou, el 
cual en la noche del 7 del actual, 
se ha fugado de la cárcel de Elche 
de la Sierra, donde se encontraba 
detenido de tránsito para dicha ciu
dad, y si fuese habido se remitirá 
con las seguridades convenientes á 
disposición de este Gobierno.

Albacete 41 de Diciembre de 
4867.

E l Gobernador,Francisco Navarro.
Señas que se citan.

Edad de 25 á 30 años, estatura 
regular, vestido con un chaquetón 
lie algodón, y un pasamonlaña á la 
cabeza.

El limo. Sr. Director de Bene
ficencia y Sanidad, con fecha 4 o del 
actual, rae dice lo siguiente:

»A los Gobernadores de las pro
vincias marítimas dige con fecha 22 
de Octubre último lo siguiente:

En cumpliraienlo de lo precep-

E l Gobernador, Francisco Navarro.

po menaje y demas de su pertenen- í tuado pur Real órden de esta lecha 
ciâ , marcándoles dichas Autoridades j y á fin de que para el dia 4.o de 
el oportuno itinerario, de modo que ¡ Enero próximo puedan publicarse 
todas ellas se encuentren precisamen- ’ los escalafones de los empleados ac- 
te en esta corte el día 45 de Junio ; tivos, cesantes y honorarios del ramo 
próximo venidero. de Sanidad marítima, esta_rireccion

4.0 los dos re- í ha resuello dirigirse á V. S. haciéii-Al íngresor en los dos re- ......- .
gimienlos la fuerza del indicado ha- , dolé las prevenciones siguientes, 
tallón lo verificará con todos los | 4.a _ Todos los empleados dê  las
efectos de armamento, vestuario y ¡ Direcciones especiales de Sanidad 
equipo, asi como con la parte cor- marítima inclusos los de los puer- 
respondiente de fondos y documen- , tos de cuarta clase y Médicos hono- 
tacion i ’̂arios de esa provincia deberán pre-

5.0 ' Por la Autoridad de V. E. sentar sus hojas de servicio docu- 
se dictarán las órdenes oportunas | jnentadas á ese Gobierno de pro- 
para que los dos regimientos de In- 1 vincia ántes del 30 de Noviembre 
genieros no presenten en la revista ¡ próximo venidero; compulsa as de
de Julio siguiente mas fuerza que . bidamente con Ws documentos jus-

Olra níunoro 15'2.

Los Sres Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura del confinado 
Domingo Nuñez Nuñez, fugado del 
presidio de Toledo, cuyas señas se 
expresan á continuación, llevando 
consigo cédula de vecindad con el 
nombre de Benjamín Lambrijo, el 
cual si fuese habido se remitirá 
con las seguridades convenientes á 
disposición del Sr. Gobernador de la 
citada provincia.

Albacete 44 de Diciembre de 
t867.

El Gobernador,Francisco Navarro.

Otra níirn. 154.

El dia 9 del actual se fugó de la 
Casa de Misericordia de esta pro
vincia el demente Fulgencio Pica
zo, natural de Tarazona y de las 
señas que á continuación se ex
presan.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, puestos de la 
Guardia civil, y demás dependientes 
de mi Autoridad en esta provincia, 
procedan á averiguar el paradero de 
dicho demente, el cual si fuere ha
bido lo remitirán á mi disposición 
con las consideraciones debidas á su 
estado.

Albacete 42 de Diciembre de 
4867.

E l Gobernador.Francisco Navarro.
Señas que se citan.

Edad 44 años, estatura alta, pe
lo castaño, color sano, cara redon
da, barba cerrada; viste chaqueta y 
pantalón de paño

Otra número 155.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 22 de No
viembre último se ha servido comu- 
niearme lo siguiente;
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"Enterada la Reina "Q. D G.¡ de 
que algunas Autoridades i úlitares 
de algunas provincias, en u s ) de las 
facultades extraordinarias de que se | 
han hallado revestidas dui nile el j 
estado de guerra en que fu( ron de- \ 
claradas; lian deslituido ó sispenso 
por cau>ii ci'; Ins ú limos si rosos a  ̂
algunos \uiitannaUus, Alcaldes, | 
Tenientes, (.onci-jiilos ó Sei otarios ; 
de estas Cm poraaionos, sus.ifuyéii- ; 
dotas con p.-‘sonas de : rraig ¡y  co- | 
nocidas por ^as 0[ii'iion ;s Ir-iraldes ; 
á la conservación del úrdon ,úbli:o; 
8 . M. ha tenido á bien apa bar las 
disposiciones adojítadas por 'as cita
das autoridades militares de as pro
vincias en que aquellas Corj oracio
nes y personas han sido de^Lituidas 
ó suspensas, y confirmar lo nom
bramientos hechos interinan ente en 
su reemplazo y todas lasdemi s medi
das que tomaron durarle el último 
periodo de estado de guerra. Es al 
propio tiempo la voluntad d S. M. 
que conforme á lo prevenido en los 
artículos 59 y 09 de la ley d( Ayun
tamientos, y 53 del reglatnen o dado 
para su ejecución, se procedí- en los 
dias "20 y siguientes de Fet)r;ro del 
año próximo á elecciones g( nerales 
ó parciales en las localidades en que 
según se dispone en los artículos 
mencioandos deban verificarse aque
llas, debiéndose contar el plfzo pre
fijado en el ai L, U9 d-'sde esta fecha. 
i)e Real orden !o digo á 7  S. á 
los efectos expresados.»

Lo que se hace público m este 
periódico oficial para los efectos 
oportunos.

Albacete 46 de Diciembre de 
1867.

lai Go6erna¿Q̂ ^Francisco Navam-.

SU mañana. *̂ n las casas consisto
riales de’ Letiir, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la quinta subasta de los 
pastos de los montes del Estado, cu
yos nombres, número de cabezas y 
!;isa< inn, á continuación se expresan:

2 -3
S N C3 ‘3 0 33  A ^  rt SOS-9 Oo  (U „ 
js  ~  -a

•
se<5̂  -r-

O  O  O Oo  o  o oCM se ce»
cC3rt

Hago saber: Que habiéndose for
mado él amillarainiento de esta villa 
por un auxiliar de la Administra- 
üion principal de Hacienda pública 
de esta provincia, por decreto del 
limo Señor Gobernador civil de la 
misma, es indispensable que tanto ’ 
los vecinos como terratenientes deesta 
villa, presenten por du|iUcado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por | 
todo el mes de la fecha las relacio- : 
nes de sus correspondientes rique- j 
zas; en la inteligencia, que el que ; 
no lo verifique en dicho pc;:>do, 
no tendrá derecho á reclamación 
alguna, si algún perjuicio se le ir- 
rogase.

Masegoso 9 de Diciembre 1867 
Francisco Pinero.

recibirán por peso en dicha haía, 
abonando en el acto su importe; 
siendo de advertir que el carbón 
de las seis primeras pilas sale á su
basta á razón de 100 milésimas y 
las cuatro restantes á 134 milési
mas cada arroba, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partas do dichas sumas.

Dado en Albaceli; á 7 de Di
ciembre de 186" —JiKiquin Sánchez 
Gnnlalejo.—Por .su mandado. Fa
cundo Tarin.

* 3

O 2  £
C  I— k

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la secretaría de 
aquel Avuntamiento.

Albacete 14 de Diciembre de 
1867,— Joaquín Alfonseti.

Cuerpo (le Ingenieros de í
[Montes. j

!»
Don Joaquín Alfonseti, ingen ero Je- > 

fe del Cuerpo de niontei y de - 
este distrito forestal. [

llago saber; Que á los 15 
la publicación de este anunci 
iíoletin oficial y hora de las 
su mañana, en las Gasas cons 
les de Ayn,í, bajo la presidei 
Alcalde, Y asislcq: ia de un en 
del ramo, tendrá lugar la 
subasta de los pastos dél mon 
iio-odrea de propiedad del 
sirviendo de tipo la cuntid.id 
escudos V el mismo pü go de 
Clones que para las anteriore: 

Albacete 14 de Uimem 
1S67.- Jaoquin AÜonsHi.

dias de 
) en el 

12 de 
istoria- 
cia del 
pleado 
cuarta 
te Lla- 
Istado, 
de 66 
fondi-

)re de

Ueal Atiilieiicia.

Secretaría.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Tarancon, provincia de 
Cuenca, han de proveerse dos es
cribanías de actuaciones con suge- 
cion al Real decreto de 29 de No
viembre del presente año.̂

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes documentadas al Ministerio 
de Gracia y Justicia por conducto 
de la Exema. Sala de Gobierno de 
esta Audiencia, dentro del plazo de 
30 dias naturales é improrogables, 
contados desde el 12 del presente 
mes, en que se insertó la convoca
toria en la Gaceta de Madrid.

Albacete 13 de Diciembre 1867. 
El Secretario de Gobierno, Justo Jo
sé Banqueii.

Alcaltli;» coiistitacuHRil de dloiitealcgre.
D. Miguel García, Alcalde consti

tucional de esta villa de Mon- 
tealegre.

Hago saber; Que en virtud de 
orden del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia de 5 del corriente, 
se vá á proceder á la rectificación 
del amilla-'amiento de la riqueza de 
los bienes inmuebles, cul ivo y ga
nadería de este distrito, municipal 
que ha de servir de base a* repar
timiento de la contribución territo
rial de los años sucesivos; y para 
poderla praclicarl con exactitud y 
justicia, SG encarga á los contribu
yentes que hayan tenido altas ó 
bajas en su riqueza amillarada por 
compras, ventas, herencias, ó por 
otro cualquier título á razón, presen
ten relaciones duplicadas en la Se
cretaría (iu el término preciso é 
improrogable de 12 dias, contados 
desde mañana, de las que hayan 
tenido después de ejecu^do el re
partimiento de dicha contribución 
del presente año económico^ pues 
de no hacerlo, les parará el perjuici'ó 
que haya lugar.

Montealegre 13 de Diciembre de 
1867 .—Miguel García.=J ulian Na
varro, Srio.

Ju/gn !o di* iirirnera instun- 
('ia de Albaeett;

D. Joaquin Sánchez Gantalejo, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Don Jo;-.quin .Vlloisiú. Ingeniero 
Jeforiiri Cuerpo f ie  Moni s y de 
este (list.iLo forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias de 
la pub'i‘‘arion de este.anuí ció en 
el Roletin oficia! y hora de laS doce

A lc a k lin  c o i i s t ih i c io n a l  d e
M asegtíSo ,

D. Francisco Pinero, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Por el presente hago saber: Que 
el día 27 del corriente, desde las 
once de la mañana en adelante, 
tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado la subasta de 
10 pilas de carbón existentes en la 
liaza de la Misa de la labor de la 
Palomera, término de Chinchilla, 
bajo el pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la escribanía 
del infrascrito para inteligencia de 
los postores; pudiendo estos hacer
lo á una ó más pilas, las cuales

Univtírsidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción 
pública.— Negociado de segunda en
señanza . — Anuncio.— Están vacantes 
en cada uno de ios Institutos pro
vinciales de Badajoz y Huelva, una 
de las cátedras de Gramática Cas
tellana y Latina, y las dos de la 
misma asignatura en el local de 
Osuna, dotadas con el sueldo anual 
de 800 escudos cada una, las cua
les han de proveerse por oposición, 
como prescribe el art. 208 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en la Uní- 
versidad de Sevilla en la forma pre
venida en el título 2.o del Regla
mento de 1.0 de Mayo de 1864.

Para se r adm itido  á la Oposición 
se n e c e s i ta :

1.0 Ser español.
2.0 Tener 24 años de edad,
3 o Haber observado una con

ducta moral irreprensible
4.0 Ser Licenciado en la Facul

tad, de Filosofía y Letras, ó Bachi
ller en la misma Facultad, con au
tenticidad al Real decreto de 22 de

! Enero último, ó estar habilitados An
tes de la ley de Instrucción públi
ca do 1857, para hacer oposición 
á cátedras de dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas. en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4 ,o del art. S.p del 
mismo Reglamento, sobre el tema si
guiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: "De 
las conjugaciones Latina y Caste
llana í

Madrid 29 de Noviembre 1867. 
El Director general, Severo Catali
na.— Es copia. —El Secretario gene
ral, Valentín Sambricio.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.
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